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A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

C I R C U L A R ES

1.—Excmo. Sr.: Algunas Corpora-
ciones municipales se han dirigido al
Ministerio de Trabajo solicitando su
incorporación al régimen de la Caja
Nacional de los Subsidios Familiares,
por considerar lesivas para sus inte-
reses la subsistencia del sistema de
administración directa del Subsidio
Familiar, conforme a la legislación
vigente. El acceder a la expresada pe-
tición implicaría la reforma de la
legislación actual, en el sentido de
derogar los privilegios que a las Di-
putaciones, Cabildos y Ayuntamien-
tos concede la Orden de la Vicepre-
sidencia, de 3 de marzo de 1939, dic-
tada de acuerdo con lo dispuesto en
la 6.9 disposición transitoria del Re-
glamento de 20 de octubre de 1938,
para que con cargo a sus presupues-
tos efectuasen de modo directo el
pago de los Subsidios Familiares a
sus empleados y obreros.

La modificación que se solicita se
considera favorable para el régimen
de Subsidio Familiar, porque confir-
maría el carácter de obra nacional
que le impone el principio de her-
mandad en que se inspira y que eco-
nómicamente se estima que resulta-
rían elevadas las cargas de las Cor •
poraciones de menos potencialidad
económica al diluir en el régimen
mutual general el pago de las car-
gas correspondientes a los benefi-

278 cios que la legislación otorga, cada

vez con mayor generosidad, y que hoy
pesan directamente sobre las mis-
mas. La importancia que tiene para
las Corporaciones locales el cambio
del régimen que han solicitado reite-
radamente distintas Corporaciones lo-
cales, mueve a esta Dirección Gene-
ral a conocer si realmente es un de-
seo de la mayoría el acogerse al ré-
gimen de la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, y en tal sentido
deseo que por ese Gobierno civil s«
consulte a las Corporaciones de li-
provincia de su mando, en Circular
que será dirigida directamente a ca-
da una de ellas, qué régimen desean
seguir en lo sucesivo respecto al pa-
go de los Subsidios Familiares, con-
cediendo para ello un plazo de treiu
ta días. Recibida la respuesta de las
Corporaciones, por el Gobierno civil
se procederá a hacer un resumen de
las mismas, debidamente clasificado,
el cual será remitido en plazo de
quince días a la Sección 2.9 de esta
Dirección General de Administración
Local.

Madrid, 17 de febrero de 1943.

2.—Excmo. Sr.: Nuevamente esta
Dirección General se ve precisada a
dirigirse a V. E. para referirse a los
suministros de cemento, con destino
a obras provinciales o municipales.

Dificultades creadas por la situa-
ción mundial, al encarecer, casi en
absoluto, la adquisición de elemen-
tos indispensables, hace que la in-



dustria del cemento atraviese por
momentos críticos, ya que las fábri-
cas no pueden, ni aun siquiera, al-
canzkr su capacidad ncrmai de pro-
ducción. La rr.ás elemental pruden
cia aconseja frenar la marcha cada
día más rápida, en la proyección de
obras y aun la.de aquéllas en ejecu-
ción, cuyo ritmo debe ser amoldado
a la capacidad productora de la in-
dustria referida.

Por otra parte, el aumento conti-
nuo de los pedidos dificulta la labor,
no sólo de esta Dirección General,
sino en la Delegación del Gobierno
en la industria del cemento, que so
ve en la imposibilidad de atenderlos
y estudiarlos con aquella diligencia

que las obras requieren, obligando al
propio tiempo a un mayor fraccio
namiento de los suministros—impo-
sibles de atender en su integridad—.
que los hace, a vecess ineficaces por
su exigua cuantía.

Ante !a situación creada, se hac.
preciso que por V. E. sean examina-
das con el mayor escrúpulo cuanta1-
peticiones de cemento se le formu-
len, eliminando todas aquéllas quf.
no respondan a una necesidad inme-
diata e indispensable.

Deberá recomendar a las Corpora-
ciones se abstengan de obras suntua-
rias o de exclusivo ornato en las qr.«
el cemento sea elemento de su cons-
trucción. De momento, no se otor
gara suministro a obras de pavimen-
tación y, cuando ésta haya de reali-
zarse como consecuencia de otras
obras, como las de alcantarillado.

abastecimiento de aguas, etc habrá
de recubrirse a procedimiento o sis-
tema en el que el cemento quede
excluido. En la previsión del paro
obrero, las Corporaciones locales
proyectarán aquellas obras en que ei
cemento no sea elemento básico de
ejecución, o sea fácilmente sustituí-
ble por otros materiales.

Hará ver a los técnicos provincia-
les o municipales la responsabilidad
moral que para ellos entraña el no
limitar a lo estrictamente indispen-
sable el empleo de cemento, ya que
sus certificaciones han de ser baje
de los suministros, así como la obli-
gación que contraen de velar ñor ía
más recta administración del sumi-
nistro concedido, evitando que éste

sea consumido en obra distinta a
aquélla para que fue solicitado.

No se curiará petición alguna que-
no sea formulada por mediación de
V. E. quien deberá dictaminar ade-
más po',re su necesidad y proceden-
cia. A la instancia de la Corporación
solicitante se acompañará debida-
mente reintegrada, según la vigente
Ley del Timbre, certificación de la
Dirección íecuítativa de la obra, en
la que conste el importe de la misma
y el detalle de las cubicaciones de
la parte donde se consuma el ce-
mento, así como las proporciones de
mezcla de dicho producto en los d;s-
tintos morteros y hormigones.

Muy en breve, los almacenes de los
pueblos recibirán una cantidad de
cemento proporcionada, a sus necesi-
dades reales, debiendo las autorida-
des locales evitar el comercio ilícito-
de ella.

Sírvase V. E. ordenar la publica-
ción de la presente en el "Boletín.
Oficial" de esa provincia, para el me-
jor conocimiento de las Corporacio-
nes interesadas.

Madrid, 13 de marzo de 1943.

COIiEGIO NACIONAL DE SECRE-
TARIOS. INTERVENTORES Y DE-
POSITARIOS DE AD3tINlSTRA-

CION L.OCAI;

C I R C U L A R

Existiendo varios casos de Secre-
tarios de segunda categoría que, no-
figurando en el Escalafón provisio-
nal del Cuerpo antes del 18 de ju.io
de 1936, tenían reconocido tal dere-
cho, han sido autorizados para to-
mar parte er. el Concurso convoca-
do en 23 de febrero último, a cuyo-
efecto, independientemente de la
documentación prevenida en la nor-
ma 5.' de la convocatoria, deberán
formular nuevo escrito solicitando
su inclusión en el Cuerpo, haciendo
constar en la solicitud si figuran en
la. relación provisional publicada por
Real orden de 8 de noviembre de
1925, o, en otro caso, acompañando
copia de la resolución ministerial que
les reconoció tal derecho.

Los que al formular su reclama-
ción no acompañasen certificaciones
de servicios, han de remitirlas, fa-
talizándolos, con referencia al 31 de 279'



diciembre de 1939, y además del Cer-
tificado de depuración a que se re-
fiere la letra e), caso 5.*, de la men-
cionada Orden, una declaración ju-
rada de no haber sido sometidos a
procedimiento militar, o, en caso
contrario, testimonio de la sentencia
recaída.

Con el fin de facilitar la labor de
estudio y resolución de las solicitu-
des de ingreso, al mismo tiempo qua
los expedientes de concurso, se ad-
vierte que serán rechazadas en el
momento de su presentación en la
Dirección General de Administración
Local todas las peticiones de aque-
llos que antes del 18 de julio de 1936,
no tuviesen expresamente reconoci-
do su derecho a pertenecer al Cuer-
po de Secretarios de segunda cate-
goría, aun cuando por los servicios
prestados les fuese aplicable alguna
de las disposiciones que regulaban el
ingreso en los mismos.

Se significa que el plazo para ía
presentación de documentos del Con-
curso expira el día 2 de abril pró-
ximo y que no se publica la relación
de los interesados porque segura
mente el Ministerio de la Goberna-
ción lo comunicará en forma di-
recta.

También se advierte con carácter
general a todos los concursantes, que
estén o no en las condiciones antes
indicadas,, que por cada plaza soli-
citada sólo han de remitir una fi-
cha, sin copia de la misma.

Burgos, 18 de marzo de 1943.—El
Presidente, J. J Fernández-Villa.

C I R C U L A R

Terminada la organización del Cur-
sillo de alta cultura profesional que
el Colegio Nacional prepara para los
días 7 a 12, inclusive, del próximo
mes de mayo en la Sala Magna d<¿1
Instituto de Estudios de Administra-
ción Local, en Madrid (calle de Gar-
cía Morato, n.» 7), me es grato pat-
ticiparle, para que lo haga llegar 'a.
la Junta de Gobierno y lo divulgue
entre todos los colegiados, que la
asistencia debe ser estimada como
un deber, ya que con ella hemos de
dar la tónica precisa en el resurgir
de España, preparándonos más inten-
samente para las difíciles tareas que
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ción y para las que pueda fijar en
el. futuro la nueva Ley de Gobierno
y Administración Local, cuyas Basen
han de someterse a la consideración
de las Cortes españolas.

La aprobación oficial de nuestros
proyectos y el apoyo que recibimos
de las autoridades superiores, impo-
nen la obligación de aportar nues-
tro esfuerzo personal con lo que se-
remos los primeros favorecidos, ya
que de los temas señalados para lou
días del Cursillo y del cambio de im-
presiones entre los compañeros s«
obtendrán enseñanzas prácticas y
eficaces.

Una de las sesiones, según se dará
a conocer en el programa oportuno,
estará dedicada a dar cuenta minu-
ciosa de la labor del Colegio Nacio-
nal, admitiéndose iniciativas qu«
siempre tengan como finalidad, no
sólo el espíritu de clase, sino una
más elevada orientación para la em-
presa nacional de engrandecimiento
patrio.

Los gastos que se irroguen por loa
desplazamientos podrán ser compen-
sados, en parte, con la aportación
de las Corporaciones donde se pres-
ten los servicios, según esperamos
fundadamente se hará constar en la
disposición que se publicará al efec-
to en el "B. O. del Estado", y eilo
ha de ser estimado en cuanto vale
por el apoyo evidente que dichas en-
tidades prestarán.

El Colegio Provincial de su digna
presidencia debe acordar inscribirse
en los Cursillos con la cuota ordina-
ria de 100 pesetas, señalada para ca-
da uno de ellos, como compensación
de los gastos que produzcan estas la-
bores a realizar, y los colegiados que
deseen asistir a las tareas culturales
lo solicitarán llenando el boletín que
oportunamente remitiremos y abo-
nando las cuotas que han de deta-
llarse para tener derecho a carnet y
a los beneficios que su posesión ha
de reportar.

Para disfrutar del beneficio de re-
ducción en los billetes de ferrocarril
y en la entrada a los locales, Mu-
seos y teatros que previamente se
fijen, es preciso estar en posesión del
carnet antes aludido, y con el fin de
llevar orden en la preparación de
todos los actos, evitando perjudicia-
les aglomeraciones de última hora.



se encarece de ese Colegio y de to-
dos los compañeros que deseen 'acu-
dir a las tareas, den los avisos opor-
tunos y giren las cantidades precisas
al domicilio del Colegio Nacional.

Revistiendo el acto de apertura la
mayor solemnidad por el carácter
destacado de la personalidad que lo
inaugure, así como el de clausura,
por Ja misma, razón, ha de rogarse
a los que asistan que sean puntuales
en la concurrencia, por considerarse
como muy conveniente para la ter-
minación de los actos y distribución
del tiempo señalado para los mismos.

Hasta las 12 horas del día 30 de
los corrientes mes y año, se admiten
en el Colegio Nacional cuantos tra-
bajos estimen oportuno presentar los
colegiados, por conducto único y ex-
clusivo de los Colegios Provinciales,
a cuyo efecto la Junta respectiva ha-
rá una verdadera Jabor de selección,
tanto por lo que se refiere a los tra-
bajos, proyectos y sugerencias de los
compañeros de cada provincia, como

a los que de propia iniciativa acuer-
de elevar al Nacional, para que éste,
a su vez, de acuerdo con la Superio-
ridad, una vez agrupados por mate-
rias y designados los ponentes, pue-
da admitir su Inclusión en el ord.ín
del día de la sesión dedicada &1
efecto.

Por todo ello, deberá advertirse
que no se aceptarán otros trabajos
que los que por escrito y por inter-
medio de los Colegios se presenten
antes de la fecha indicada, rogándo-
se que se procuren concretar .los te-
mas a los puntos esenciales con la
mayor concisión y exactitud posible.

Confía el Colegio Nacional en que
el entusiasmo, gran compañerismo y
compenetración con la labor organi-
zada serán razones que a todos an'-
marán para conseguir el éxito de to-
da empresa.

Madrid, 1 de abril de 1943.—El
Presidente, J. J. Fernández-Villa.
Sr. Presidente del Colegio Provin-

cial de...
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